RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002906, Ent. N° 2163/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública Internacional            Nº 01/2013 (Préstamo BIRF 8099-UY, Proyecto  manejo sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático), cuyo objeto es la Contratación de servicios de no-consultoría para el Inventario Forestal Nacional (Realización de Contratos de Arrendamiento de Obra);  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (31/7/2013 y 2/10/2013) y en el Diario “El País” (28/7/2013); 
2) que al Acto de Apertura realizado el día 18/10/2013, se presentaron las siguientes firmas: 
OFERTA 1→ Consorcio D.R.E.A.M. Societá Cooperativa Forestale – R.D.M Progetti S.R.L. – Firenze (ITALIA)  - P.A.N.G.E.A. Sicietá Cooperativa Consortile → oferta para el Lote 1: U$S 380.000, para el Lote 2: U$S 415.000, para el Lote 3: U$S 380.000 y para el Lote 4: U$S 390.000; 
OFERTA 2: Pike Consultora Forestal S.R.L. → oferta por Lote 1: U$S 89.896 más IVA, Lote 2: U$S 98.844 más IVA, Lote 4: U$S 68.972 más IVA; 
OFERTA 3: Técnicos S.R.L. → oferta por Lote 1: $ 4:983.952 IVA incluido, oferta por Lote 2: $ 5:212.617, Lote 3: $ 4:519.956 IVA incluido,                         Lote 4: $ 4:447.271 IVA incluido  (Fs. 944 – 1014) y OFERTA 4: Consorcio Investigación y Control de Calidad S.A. – Mediotec Consultores S.A. →  oferta por el Lote 1: U$S 212.816 más IVA, Lote 2: U$S 232.417 más IVA,              Lote 3: U$S 212.816 más IVA y Lote 4: U$S 218.416 más IVA; 
3) que surge la evaluación de las ofertas y las recomendaciones  para la adjudicación del contrato (3/12/2013)y la no objeción del BID (28/1/2014), conforme al siguiente detalle:

3.1) Lote 1: Zona I → Artigas, Salto, Paysandú, a Pike Consultora Forestal S.R.L. por el monto de  U$S 109.673,12, por un período de 27 meses; 
3.2) Lote 2: Zona II → Rivera, Tacuarembó, Cerro Largo, Durazno, a Pike Consultora Forestal S.R.L. por el monto de  U$S 120.589,68, por el plazo de 27 meses; 

3.3) Lote 3: Zona III → Río Negro, Soriano, Colonia, San José, Flores, Canelones, Montevideo, Florida, Durazno, Tacuarembó, a Técnicos S.R.L. por el monto de U$S 212.915,84, por el plazo de 27 meses; 

3.4) Lote 4: Zona IV → Montevideo, Canelones, Lavalleja, Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, a Pike Consultora Forestal S.R.L. por el monto de  U$S 84.145,84, por el período de 27 meses; 
4) que luce Proyecto de Resolución, mediante el cual se aprueba la suscripción de los Contratos de Arrendamiento de Obra proyectados, con las firmas Pike Consultora Forestal S.R.L. (U$S 314.408,64) y Técnicos S.R.L. ($ 3:670.580 y U$S 40.060); 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 45 siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrán por intervenidos los montos de U$S 314.408,64 (Pike Consultora Forestal S.R.L.); y $ 3:670.580 y U$S 40.060 (Técnicos S.R.L.);
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca el control, previo al pago de que la Resolución concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal  y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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